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ANUNCIO DE MODIFICACIÓN DEL CONTRATO TITULADO DISEÑO, 

IMPLEMENTACIÓN, PUESTA EN MARCHA Y DINAMIZACIÓN DE UN CENTRO 

DEMOSTRADOR PARA EXPERIMENTACIÓN EN CIBERSEGURIDAD DEL SECTOR 

SALUD, EN EL ÁMBITO DEL PROGRAMA RETECH (Redes Territoriales de 

Especialización Tecnológica) Y EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 

TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA - FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA – NEXT 

GENERATION EU C15.I07.P06.S61” EN RELACIÓN CON EL LOTE Nº 1. 

 
1. Poder adjudicador.  
a) Organismo: Consejería de Digitalización. 
b) Número de Identificación Fiscal: S-7800001E 
c) Dirección: 
1) Dependencia que tramita: Subdirección General de Gestión Económico-
Administrativa  
2) Domicilio: Calle Embajadores 181, planta 3ª 
3) Localidad y código postal: Madrid, 28045 
4) País: España 
5) Código NUTS: ES30 Comunidad de Madrid 
6) Correo electrónico: contrata.digitalizacion@madrid.org   
7) Dirección de Internet del perfil de contratante: https://contratos-
publicos.comunidad.madrid/  
 
2. Código CPV:  
 
Lote 1 

30000000 - Máquinas, equipo y artículos de oficina y de informática, 

excepto mobiliario y paquetes de software. 

30200000 - Equipo y material informático. 

32500000 - Equipo y material para telecomunicaciones. 

39134000 - Mobiliario de informática. 

48000000 - Paquetes ¡de software y sistemas de información. 

72000000 - Servicios TI: consultoría, desarrollo de software, Internet 
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y apoyo. 

72100000 - Servicios de consultoría en equipo informático. 

72200000 - Servicios de programación de «software» y de 

consultoría. 

72500000 - Servicios informáticos. 

 

3. Código NUTS del emplazamiento principal de las obras en el caso de los 
contratos de obras, o código NUTS del lugar principal de la entrega o de ejecución de 

los contratos de suministros y de servicios:  
 
ES30  Comunidad de Madrid 
 
 
 
 
4. Descripción del contrato:  
 
a) Tipos: Servicios 
b) Descripción:   
 
El objeto del contrato es la Identificación del estado de la ciberseguridad en el sector 
salud, creación de un conjunto de casos de uso para abordar los principales retos y 
problemas identificados, despliegue de un entorno tecnológico que permita reproducir 
los casos de uso de forma realista y definición y diseño de un catálogo de servicios 
que aporte valor a todas las partes involucradas en el sector salud, así como la 
dinamización del centro demostrador y sus servicios mediante actuaciones de 
divulgación que permitan poner el proyecto en conocimiento de la ciudadanía, de las 
empresas y de las instituciones. 
 
En concreto el objeto del Lote 1 es la Identificación del estado de la ciberseguridad, 
creación de un conjunto de casos de uso, despliegue de un entorno tecnológico y 
definición de un catálogo de servicios. 
 
 
c) Número de referencia:  A/SER-049688/2024L01-MO01 
 
5. Incremento del precio causado por la modificación:  
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a) Incremento del precio causado por la modificación: Ninguno 

 
b) Precio del contrato después de la modificación:  5.867.507,80 euros (IVA 

incluido). 
 
6. Descripción de las circunstancias que han hecho necesaria la 
modificación:  
 
Con el fin de optimizar la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia, el Consejo de Ministros aprobó el 9 de diciembre de 2025 la Adenda de 

Simplificación al citado plan, posteriormente publicada en el BOE el 10 de diciembre 

de 2025 (BOE-A-2025-25276). La entrada en vigor se produjo tras su remisión a la 

Comisión Europea y aprobación definitiva por el Consejo de Asuntos Económicos y 

Financieros el 20 de enero de 2026. 

 

Objetivos principales que esta adenda introduce 

1. Reducir la carga administrativa. Facilita la evaluación y 

verificación mediante la reformulación de hitos y objetivos del Plan, centrada 

en elementos esenciales, eliminando duplicidades para facilitar su ejecución. 

Se han modificado alrededor de 160 medidas. Ejemplos de ello son la 

eliminación de: (i) lenguaje ambiguo o confuso, (ii) cualquier especificación 

innecesaria para demostrar el cumplimiento de las medidas de los planes de 

recuperación, (iii) hitos y objetivos intermedios. 

2. Reforzar las prioridades estratégicas. Amplía inversiones que han 

demostrado una elevada ejecución y prioriza ámbitos determinantes para la 

resiliencia económica, por ejemplo, mediante la contribución de 300 millones 

al programa europeo de supercomputación o con 2.500 millones adicionales 

para un esquema de ayudas que movilizará inversiones vinculadas a la 

descarbonización o a la transición energética. 
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3. Mantener el grado de ambición del Plan, maximizando el impacto 

económico. con un uso eficiente y responsable de los fondos disponibles: 

mantiene la ejecución del 100% de las transferencias (en torno a 80.000 

millones de euros) y rebaja la previsión de endeudamiento público a cerca de 

22.800 millones de euros en préstamos europeos. 

 
 
7.  Fecha de adjudicación del contrato: 29 de agosto del 2025. 
 
 
8. El contrato se refiere a un proyecto o programa financiado con fondos 
de la Unión Europea: Sí. 
 
 
9. Órgano competente para los procedimientos de recurso: 
 
Este acto pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter potestativo 
recurso de reposición en el plazo un mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado, o 
bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, ambos plazos contados desde el día siguiente al de la recepción de la 
notificación, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente 
interponer. 
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